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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

PUBLICACIÓN DE LISTADO DE ADMITIDOS/AS, CON PUNTUACIÓN OBTENIDA, PARA LA
CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA
DE ORIENTACIÓN  PROFESIONAL  Y  ACOMPAÑAMIENTO A  LA  INSERCIÓN ANDALUCÍA
ORIENTA, CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCIÓN EXTRAORDINARIA DE 2019. 

 

VISTO el “ANUNCIO DE BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO Y DE APOYO ADMINISTRATIVO DEL 
PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN, 
ANDALUCÍA ORIENTA, CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCIÓN EXTRAORDINARIA DE 
2019”, de fecha 31 de Enero de 2019.
 
VISTA LA BASE 1ª OBJETO “Se crea la presente convocatoria para dotar de bolsas independientes por 
categorías, para atender las necesidades de contratación que puedan derivarse de la posible resolución 
positiva de concesión del Programa Andalucía Orienta del Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de 
Andalucía.”
 
VISTA la “RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES PRESENTADAS A LA PUBLICACIÓN DEL 
LISTADO DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE 
TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO Y DE APOYO 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y 
ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN ANDALUCÍA ORIENTA, CORRESPONDIENTE A LA 
RESOLUCIÓN EXTRAORDINARIA DE 2019”, de fecha 4 de Abril de 2019. 
 
 
El Órgano Permanente de Selección ha adoptado los siguientes acuerdos:
 
PRIMERO.-_Examinada la documentación presentada por los/as candidatos/as de la convocatoria de PERSONAL 
DE APOYO ADMINISTRATIVO se propone a la Alcaldía, Resolución de listado definitivo de candidatos con las 
puntuaciones obtenidas
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SEGUNDO- De acuerdo con lo establecido en la Base Quinta los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 
tres días naturales,contados a partir del siguiente a la publicación de las listas, a fin de presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 
 
 
CONSIDERANDO lo anteriormente expuesto y a tenor de las facultades que me confiere la Legislación Vigente,
 
RESUELVO
 
PRIMERO: Aprobar la lista de aspirantes admitidos/as y las puntuaciones obtenidas antes relacionados/as.
 
SEGUNDO.- De acuerdo con lo establecido en la Base Quinta los/as aspirantes , dispondrán de un plazo de TRES 
DIAS HABILES contados a partir del siguiente a la publicación de las listas, a fin de presentar las reclamaciones que
estimen pertinentes.
 
TERCERO.- Publicar las presentes relaciones en el tablón de edictos del Ayuntamiento, así como en la Web 
municipal.
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